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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

Se ha recibido de las Comunidades Europeas la siguiente comunicación, de fecha 19 de julio
de 2002.

_______________

Propuesta de Reglamento de la Comisión por el que se establece una lista de materias primas cuya
circulación o utilización para la alimentación animal se restringe o prohíbe

La propuesta en cuestión se refiere a la prohibición de la utilización como materias primas
para la alimentación animal de todos los residuos alimentarios, incluidas las grasas y los aceites,
procesados o no, procedentes de restaurantes, establecimientos de comidas para colectividades y
cocinas, incluidas las cocinas centrales y las cocinas de los hogares.

Como consecuencia de las deliberaciones en curso relativas a la propuesta legislativa
notificada en el documento G/SPS/N/EEC/1031, de fecha 24 de noviembre de 2000, que abarca
también los productos de que se trata, la Comisión ha decidido modificar las fechas de adopción, de
entrada en vigor y de aplicación del proyecto notificado en el documento G/SPS/N/EEC/157, de fecha
2 de abril de 2002.  Se modifican los párrafos 9 y 10 de la notificación G/SPS/N/EEC/157 de la forma
siguiente:

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de diciembre de 2002

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Vigésimo día siguiente al de la publicación del
Reglamento en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
Fecha propuesta de aplicación:  21 de diciembre de 2002

El documento notificado puede obtenerse dirigiéndose al Servicio de información de las CE.

__________

                                                     
1 En el documento G/SPS/N/EEC/103/Add.1, de fecha 7 de febrero de 2001, se notificó la prórroga del

plazo para la presentación de observaciones hasta el 28 de febrero de 2001.


